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Shas leyes y las disposiciones del Go 
bierno son obligatorias para la capital 
de proriueia desde que se pnbllcan oü. 
eliluiente en elta y desde enatro dias 
despues para los demás pueblos de la 
misma provincia. (î^ey de » de ’IVovIem- 
'îre de «»37.)

ÎSÜSCMÇION PARTICULAE.

Un mes en Córdoba 
Tres id.................  
Seis id. , . . . 
Un año

12 rs. Id. fuera,
33
ee

132

Tas leyes, órdenes y anuncios «ue «t
^^ j manden publicar cu fes Uokdecs o 11 

dales se ban de remitir al «efe pohiko 
respectivo, por cuyo coudueto se pasa
rán A los editores de los tnendouado»

45.
. 90.

Se publica iodos los dias escoplo los DomingoSt
180.

periódicos. (Ordenes de C Bde Abril de 
«»30, y 3« de Oetnbre de f»3<.) -

Núm. IS67, 
Diputación provincial de

Córdoba.
La Cooiision Central de Expo- 

aicion de la Sociedad de Amigos del 
País ha dispuesto celebrar mía en 
Sevilla á mediados det próximo 
lees de Abril, en la que ea exhibi
rán los productos do Industria, Ar
te, Comercio y Agricultura de loa 
yne. ocupados en ostos ramos, 
gu.steo pre,outarlo3 por su propio 
m- eréa y roputacioe y sin otros es 
tímulod que las c.í'iiicAcioues y 
títulos designados por la expresada 
Lomision cuiistituida un jurado y 
îtsesorruia por ¡os mas prácticos y 
' ocios.

Lo que ha dispuesto se aunucíe 
on usle periódico para que llegue 
á Conocimiento de tooos los habi- 
ttíiueá de la provincia que quienn 
tfíuar parte en dícna Exposición, 

Córdoba 29 de Marzo de 1874. 
El Vice-presidente L, Isidro 

Molina,

j

Poder EJecidivo de la 
República.

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

DECRETO.
Creada por decreto de esta fe- 

®í*a la Secretaria de la Fresidcucia 
^®l Poder Ejecutivo de ta Uepûbii- 
^^ y de ta Estatnpilla,

Vengo en lUapoiicr que la So- 
'^''etaria reorganizada por decreto 

20 ce Enero último vuelva & 
^J^oiar au antigua denominación de 
^^cretana general de la Presiden- 
®*8 del Cocaejo de Ministros

í^omcrroslro diez y seis de

Marzo de mil oobooieuloB setenta y 
cuatro,— Francisco Serrano,—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Juan de Zavala.

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

t

Expofliciou.
Sr. Presidente: Atendiblescoc- 

venienciaa del Estado, y príucipal- 
mente la espectativa de un arreglo 
en las iglesias, motivaron el decreto 
de l.Me Octubre de 1871, que sus
pendía la provision da piezas eda- 
siástícas isine cura,» é invitaba con 
igual fin á loa Prelados, Nuevas 
necesidades por una parte, impe- 
riescs deberes por otra, exigen hoy 
quo termine aquella suspensión y 
vuelva el Gobierno al ejercicio de 
una facilitad que limitó espoaldnea 
y temporaimeate y sin renunciad 
menoscabo de sus derechos.

Por consecuencia de la referida 
disposieion, en todas las Diócesis, 
y porque los Vicarios capitulares 
no puedan usar del turno corres 
pon dian te à los Prelados su muchas 
que permanecen ó quedan huérfa
nas, va siendo excesivo el número 
de prebendas Vacautes. Gravosa 
para los ya pocos y ancianos capi
tulares la práctica del culto, se ad
vierte cierta pobreza de foncioces 
cuando no triste soledad, en loa 
tempbs donde ántes brillaban el 
esplendor y la magnificencia.

El arreglo que se deseaba faci
litar, en virtud de indirectas y pru
dentes medidas, viene además en
torpecido por el influjo de circuns
tancias superiores a la voluntad; 
hondos sacudimientos en el país y 
frecuentes cambios en las iosütu-

■ cioD0fl; revueltas y trastornos que 
ocupaban cási exclusi va ilion te à los 

j Gobiernos, si eran contenidos,’y sí 
! alentados entregaban el efímero 

mando á una repugnante demago
gia; esta misma contienda civii que 
ahora profana el nombre da una re
ligion y explota la ignorancia da 
turbas fanáticas; inmensas desdi
chas nacionales, en fío, con loa su* 
preaioo oui laJus que traían y que 
aun demandan.

Un retraso tan prolongado aun
que tan inevitable, y una dolorosa 
y continua sucesión de vacantes, 
no permite, sin grave daño para 
los Cabildos, fiar á nuevos tórmi- 
nos, por muv breves qm parezcan, 
la esperanza de! remidió. Urge, 
por el contrario, satisfasse e^sa in - 
tima y pura necesidad del culto quo 
sieotg todo espirita religioso. Mida, 
tras subsista el patronato, no es 
debido ni justo que valga solamen
te para gloria d satisfacción del pa
trono, sino además para bien y 
provecho do la Iglesia patrocinada.

El Ministro que suscribe desea 
contribuir á que se restablezcan y 
fortifiquen Ias relacionas d'J la Igle 
sia y el Estado, pidiendo á la natu
raleza intima da cada nao faculta
des y límites propios, al derecho en 
armonía, sus consejos à la expe- 
riencia, sin mengua ú olvido da 
leyes fundamentales y definitivas 
ni perjuicio y méaos agravio para 
la mayoría de un pueblo que profe
sa tradicionalmaute la religión ca
tólica, Si esta circunstancia no 
bastase à engendrar el deseo da 
concordia, lo encenderia muy vivo 
aquel saludable influjo que la con
tinua explicación dogmática y en
señanza piadosa ejercen, cuando à 
ellas no so une, hipócrita y sigilo
so, el torpe motivo de un interés 

it

mundanal. Conviene advertir, sin 
; embargo, que no guian ai Gobier- 
; no de la República, comocausaa 
I primeras, aunque seau importantes, 
, ventajas de sujeción y corrective 
, indirecto.^, pero muy eficaces; guiá- 
1 Io ante todo el justo desempeño de 
1 una obligación que considera ioe- 
! ¡udible, y su respetuoso amor à 
1 instituciones venerandas v ^In- 
: riosas.

Conservar iotegr.is funciones 
' que no admilen renuacia ó entor 
: pecimieoto; acudir con debida sMi- 
. oitud á exigoccias perentorias, y 
: poner en vías de normalidad las re- 

iacioEcs de! Estado y la Iglesia ca- 
tólici miéutras llega un digno 
acuerdo, tales sea 103 propósitos 
qi;o abriga e! Ministro que suscribe 
J los ruedamenK» en que apoya el 
adjunio projecto de decreto, "que 
tiene la honra de someter à la apro
bación del Sr. Presidente dei Poder 
Ejecutivo de la República.

Madrid 18 de Marzo de 1874,— 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Cristino Martos.

DECRETO,
Como Presidente del Poder Eje. 

cutivo do la República, y en virtud 
de tas razones expuestas por el Mi
nistro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Queda deroga

do el Real decreto de 1." de Octu
bre de 1871 en cuanto so refiera á 
la no provision do piezas eclesiásti
cas vacaaies.

Dado en Somorrostro á veinte 
de Marzo da mi! ochooientossetenta 
y cuatro.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Cris- 

, tino Martos.

DECRETOS.
Do conformidad à lo prescrito
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6D el art. 230 de la ley proviaiooal 
sobre organiaacion del poder judi- * 
cial, el Gobierno de la República ha j 
tenidoá bien jubilar, coo el haber ; 
qae por clasificaoion lo correspon- ; 
da, á D. Tomás Delgado é Izaguir- ’ 
re, Magistrada de la Audieaeia de 
Pamplona.

Madrid veinticinco de Febrero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—El PreHidente del Poder Eje
cutivo de la República, Francisco , 
Serrano.—El Ministro de Gracia y , 
Justicia, Cristino Martos. ■

Accediendo à los deseos de D. 
Pascual Mompeon y Gosser, Ma
gistrado de la Audiencia de Cáce
res, el Gobierno de la República ha 
tenido à bien traaladarie à igual 
plaza de la de Pamplona, vacante 
por jubilación de Don Tomás Del
gado é Izaguirre»

Madrid veinticinco de Febrero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—El Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano,—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Cristino Martos,

Ministerio de Hacienda.

limo. Sr.: Visto lo propuesto 
por esa Dirección general en 9 de! 
corriente; y’en coosideraoion à que 
co daViAK finifiT mid bfinfificiados ei 
la imposición do multas los intro
ductores de géneros que adeudan 
al avalúo que los qne los presentan 
al despacho, sujetos según sus 
elesea á pagar por unidades de pe
so, cuento ó medida, el Presidente 
del Poder Ejecutivo de 1a Repú
blica, de conformidad con lo pro
puesto por V. L, ha resuelto que el 
caso 4.* del art. 209 de las Orde
nanzas quede redactado en esta 
forma: «Por las diferencias en el 
valor de los géneros que adeuden 
al avalúo, si exceden de 10 por 
400, pagará el consignatario, 
cuando se conforme con el eumento 
hecho por los Vistas, un recargo 
igual à los derechos de la diferen
cia; y doble cantidad si, recurrión- 
dose à la tasación de peritos, es
tos deciden que el valor de las 
mereancias excede ea 10 por 100 
del consignado por el interesado en 
su declaración.»

De órden del referido Presiden
te lo digo á V. 1. para en inteligen
cia y demás fines oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid n de Uarzode 1874.—Eche
garay.

Sr. Director general de Aduanas.

Ministerio de la Guerra.
DECBETO.

Vengo en nombrar Gobernador

militar de la provincia de Poule- i 
vedra y plazi de Vigo al Brigadier , 
D. Tomás Shelly y Calpsna, q^e : 
desempeña igual cargo en la de | 
Lugo. í

Somorrostro veintidós de Mar- s 
ao de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano. — El 
Ministro de la Guerra, Juan de 
Zavala

Circular.
Exorno. Sr.: A fin de llevar á 

efecto lo que previene el decreto 
de 13 del actual acerca de los do- 
nativos para loa gastos y atencio
nes de la guerra, el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República 
ha tenido á bien resolver lo si- 
guieute:

1,' El Gobierno recibirá los do
nativos en metálico y especies, bien 
procedan de particulares ó de la 
recaudación que se verifique por ■ 
las Corporaciones, Sociedades be- 1 
néficaa, por la prensa ó por cual
quier otro medio y que voluntaria- 
mente se le entreguen, con arre
glo á lo que determina el decreto 
de 13 del corriente.

2 .“ Las cantidades en metálico 
se recibirán en el Banco de España 
y sucursales, bajo la siguiente 
clasificación :

( o) Para los gastos de la guerra.
( 0} Para asistencia de los enfer

mos y heridos.
( o) Pora distribuir en concepto 

de socorro á inutilizados ó en te 
compensa de servicios especiales.

( d) Para cualquier otro objeto 
determinado.

3 .* De las sumas que ingresen 
en el expresado establecimiento 
ee cederá el correspondiente res
guardo, publicándose en la «Ga
ceta» oficial á tenor de la anterior 
olasiñcacion

4 .' Los donativos que procedan 
de las recaudaciones coledivas á 
queso refiere el art. t.“, se clasi
ficarán del mismo modo por los en
cargados de entregarlos en el Ban
co, cediéndose por este á favor da 
aquellos un recibo de la totalidad, 
sin perjuicio de insertar en la «Ga
ceta» ia procedencia y objeto de los 
donativos si se facilitasen estos da
tos al Banco.

5 .* La aplicación de los dona
tivos en metálico se efectuará dis
tribuyendo su importe en la for
ma aiguiente :

(a) En los servicios y necesida
des de la guerra lo recaudado para 
los gastos de la misma.

(Ó) En los hospitales y enfer
merías provisionales lo respectivo 
á la asisteacia de los enfermos y 
heridos.

(í) Lo que de los demás con
ceptos determine una aplicación 
especial pír individúes y cautida 
des será üieiribuido con arreglo á 

la voluntad de los donantes, prévia 
desigaaciou por el General en Jefe 
del ejército da los inlivi-laos que 
deban optar á '’sic baasíicio.

(¿) Las sumís que, formando 
parle del tercero de los conceptos 
expresadoí en el art, 2.“, no hu
biesen sido facilitadas según las 
condiciones últimamente referidas, 
constiluiráo un fondo especial pa
ra socorro á inutilizados, que se 
distribuirá entre ellos, coa arreglo 
á lo que oportunamente disponga 
este Ministerio,

6 .“ Los donativos da artículos 
y efectos que se reeibau en las in
tendencias y Comisarias de Guer
ra se clasificarán:

(o) Para el servicio de hospi
tales.

(¿) Para el suministro de las 
tropas, cediéndose los correspon
dientes resguardos y publicándose 
en la «Gaceta, oficial las entregas 
hechas.

7/ El Director geaeral Js Ad
ministración militar dispondrá la 
remesa de dichos donativos á ioi 
puntos eo que fueren necesarios 
oon arreglo á su destino especial ó 
en virtud de lo que determine este 
Ministerio, cui laudo que no se de
tenga la de los artículos que pue
dan avoriarse.

8.’ De las dislribucioties que se 
efectúen se formarán relaciones con 
separación de loa indicados concep
tos, las cualesse putlioaráu en la 
•Gaceta oficial» y justificarán la 
cuenta que de esta gestion ha de 
rendirse oportun imeute.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid 
20 de Marzo de 1874,—Zavaia, 

áeñor....
^nn O «í^—•■

Ministerio ds la Gober
nación.

Exposición.
Sr. Presidente: Los últimos Mo

narcas de España Don Amadeo de 
Saboya y Doña María Victoria, re
presentados por los ¿res. D. Eugo- 
geoio Montero ’tíos y Ü. José da 
la Gándara, han cedido á la Nación 
los objetos que enriquecen el Insti- 
tnlo oftálmico fundado ea esta ca
pital bajo la denominación de Asir 
lo-Amadeo, con cargo á ia lista ci
vil. La Nación ha aceptado esta ge
neroso donativo; y el Gobierno, al 
par que se complace cu dar pruebas 
públicas de rae o nocí míen to á los 
generosos donantes, ae declara de
cidido à conservar y mejorar en lo 
posible tan útil institacioD.

La caridad y la ciencia so as ti. 
muían, y como que se auxilian re- 
cíprocameute en el Instituto oftál
mico, útil representación ds la di
vision dal trabajo científico y neae- 
sidad real de la Nación,

La díficil especialidad que estu
dia, enseña y cura las enfermeda
des del más precioso do los sentidos, 
importante hasta por el númofo, 
gravedad y clase social de los en
fermos que atiende, tiene ya visitas 
y consultas, hospitales é Institutos 
especiales en los pueblos más cul
tos, y congrega cada cuatro añosa 
desde hace algunos, en Congresos 
internacionales, á los oculistas maa 
notables del mundo.

Pero aun cuando cuenta «n Es
paña con Profesores de primer ór
den y registra algunos ensayos Jo 
Clínica oftálmica laudabilísimos, 
debidos á la inioiativa privada, no 
tenía ántesde ahora un eslableci- 
míento digno de la importaocía del 
ramo.

El Instituto oftálmico viene 
prestando desde su iusíatacion ser* 
vicios iucalculables, socorriendo y 
operando á ceutenares de eofermos 
desvalido-. Así Io prueba la esta
dística do la clínica, pro’ijamente 
formada. Dotado con numerosos re
cursos de instruccios, el Instituto 
sirve simaltáneamenle los intere
ses de la caridad y los de la cien
cia, porque tiene abiertas sus puer
tas, como á todos los enfermos, á 
todos los Profesores y á todos los 
discípulos. No podia, sio embargo, 
vivir más tiempo privado de re
cursos permanentes, pues en los 
ú timos años sólo so ha sostenido 
por los auxilios de una distinguida 
familia, de caridad muy conocida y 
celebrada, y por la enérgica votun- 
tad del Dr. D. Francisco Delgado 
Jugo, ilustrado Direotor Je! esta
blecimiento. No debía coutinuar 
encerrado en un local que, si pue
de servir á las necesidades del mo
mento, hoy acusa una estrechez y 
una dependencia iuconvoniaatea.

Fundado en estas coosideraeio- 
nes, y con al propósico da organi
zar el losliiuto oftálmico dentro da 
los principios democráticos por qua 
huy se gobierna ! las ínsUtucionos 
da beneficencia particular, el Mi
nistro que suscribo tiene el hoaor 
de someter a la aprobación do 
V, Li. el siguiente proyecto de da 
ere to.

Madrid 11 de Marzo de 1874.-.* 
El Míaistru de la Gobernación, Eo 
genio García Ruiz.

DECRETO.
El presidenta del Poder Ejecu

tivo de la República, á propuesta 
del Ministro de laGoberuacion, de
creta lo siguieute:

Artículo 1.’ El Instituto oftil- 
mico existente en el Colegio do Lo
reto da Madrid es un establecimien
to particular de Benefleauoia coa' 
fiado al patronazgo del Poder Ej®" 
outivo de la República, bajo el pra 
lectorado del mismo.

Art. 2.* El Poder Ejaccrivo de 
j la República ejercerá este ¡pioucí®
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rado por et Ministro de la Goberna- 
cion, y delegará aquel patronazgo 
en una Junta de patronos.

Art 3/ Se ioatalará el Institu - 
to oftáicniou eu el edificio que feó 
Monasterio de Nuestra Señora de 
•Atocha, y que, Gomo aotiguo pa
tronato de la Corona, también de
pende hoy del Ministro de la Go- 
heroaciou.

í^lrí. 4/ La Junta de patronos 
del Insiituta recibirá su nombra- 
caiento, y ae organizará con arre
glo á las prescripciones dal decreto- 
instrucciun de 30 do Dioiembre de 
^873, y tendrá las laeultades que 
611 ei mismo ae determinan»

Art, 5/ La Junia de patronos 
estudiará y propoodrá at Ministro 
de la Gobernación, con la mayof 
urgencia posible, los medios más 
Apropkir-’S para iustalar la funda
ción en •'■ editicio yje se la destina, 
y parü ifh|i!‘hniíta todo el desarrollo 
que la •deucia acautsejo y los (irepó
sitos dei Gobierno exigen.

Dado en Somorrostro á diez y 
nueve de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cuatro, —Francisco Ser
rano. -—SI Ministro de la Gober- 
oacioii, Eugenio García Ruiz,

DECRETOS.
Para iormar la Junta da patro. 

008 bel institute oftálmico creada 
por decreto de hoy, el Presidente ; 
del Poder Ejecutivo de la Repúbli- j 
ca ha tenido à bien nombrar á los 
tíree. b. Fraucisco de Paula Man 
dez, Ü. José Geoaro Vülaoova, 
D. José Maria Escriba, D. José Ea- 
Suerdo, D. Tomás Corral y Oña, 
l^» Antonio Fernandez Durán, don 1 
Francisco Mendez Alvaro, D. José j 
Diaz Benito, D. Joaquín Hel¡^aero, j 
D Santiago do Angulo, D. Andrés 1 
‘lel Busto, D. Jesé Murga, doo j 
L'Ois Rodríguez Seoaoe, D. Márcos j 
Sao» y D. Gregorio García Ruiz.

Dado eo Somorrostro á diez y 
iiUeve de Marzo do mil ochocisníos j 
detenta y cuatro.—Fraucisco Ser- J 
rano.—El Ministro de la Gober- 
ûamon, Eugenio García Ruiz.

Para formar la Junta de Futro- j 
’‘Os del hospitrj ie Italianos de Ma- j 
^•■id, el Presidente del Poder Eje 1 
cuUvo de la República ha tenido á j 
Liíín nombrar â los Eres. Dou Fede ; 
^‘®® FaíicM, D. Pe ire Nicoli, D. ’ 
‘‘edas María Sormoo, D. Manuel ■ 
^beza de Vaca, P. Pedro Cort, U,
* ''ivi[i(j shjrj-a y 0. Alajaudro Ü¡i- 
*^res; maodaudo cesar en su con- , 
®«cuüücia la Junta de Patroaos 1 
hombrada por el Gobierno de la Re- 1 
pública per órdenes de 8 de Mayo j 
^ ^ úe Junio del año ultimo.

_ Dado cu Somorrostro à veínti- 
de Alarza do mil ochocieutos 1 

®®tetita y cualm,— Francisco Serra-
•' El Miuiatro Jala Gobernación, 

'^yeniv García Ruiz.

Para formar la Juut.t de Patro
nos dal hospital del Buen Suceso, el j 
Presidente del Poder Ejecutivo da - 
la República ha tenido á bieu nom' j 
brar à les Srea ü. Sobisiua Goaza- < 
lez Naudin, D. Alberto Sautias, D. j 
Manuel Falcó y d'Adda, D, Matins j 
Edmundo Tiret y Gomez de Lis j 
Casas, Don José Murga,D, Juaa Al- J 
berto Casares, ü. José squerJo. Ü. 
Patricio Pereda, D. Benito Pasa
rón, D. Bráulio Larrabide, D. Luis 
Rodríguez Seoane, Ü. Francisco 
Delgado Jugo, D. Nicolás Soto, D. 1 
Manuel Merelo y D. Enrique Mar- ! 
tos; mandando cesar eu su consa- 
eue ocia la Junta nombrada por de
creto de 36 de Mayo último.

Dado en Somorrostro à veinti
séis de Marzo de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Francisco Serra
no.—El Ministro de laGobema- 
cion, Eugenio Ginna Ruiz.

Para formar la Junta de Bened- 
ceocia particular de la provincia do 
Cadiz, ei Presidente del Poder Eje
cutivo de la República ha tenido á 
bien nombrar á los Sres. Don Ma
nuel de la Maza y Pedrueea, D. Jo
sé Sánchez Rojo, D. Rafael Mato, 
D. Jerónimo Caballos y Rubio, D. 
Antonio Lara y Martel, D, Valen- j 
lía Gautier Arriaza y Ü. Andrés So
lano.

Dado en Somorrostro á veinti
séis de Marzo de mil ochocientos se
tenta y cuatro. - Francisco Serraao. 
— El Ministro de la Goberaaoion, 
Eugenio García Ruiz.

Para fjrmar la Junta de Benefi
cencia particular de la provincia de 
Zamora, el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República ha teni
do á bien nombrar á los Srea. Don 
Antonio Jesús de Santiago, D. Igna
cio Corcho, D. Angel Bustamante, 
D. Ildefonso Merchán, D. Miguel 
Requejo, D. Rodrigo Peñalva y 
D. Mateo Caños.

Dado 00 Somorrostro á veintiseis 
de Marzo de mil ochocientos seten
ta y cuatro.—Francisco Serrano.— 
El Ministro da la Gobernación, Eu
genio García Ruiz.

Para formar la Junta de Beneñ- 
cencia particular de le provincia 
de Guadalajara, el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República 
ha tenido á bien nombrar á los se
ñores D. Félix María Clemeacin, 
D. José Ruiz Esteban, Don Lope' 
Roman y Cárdenas, 1). Dámaso La
guna, D. Luis Novoa, D. Manuel 
González Hierro, D. Luciano Lan
za, D, José Pardo, D. Félix Hita, 
D. Blas Feinandez Santamaria y 
D. Mariano Sánchez.

Dado en Somorrostro á veinti
séis da Marzo de mil ochocientos 
selenia y cuatro,—Francisco Ser
rano.—El Miuiütro de Ia Goberna
ción, Eugenio García Huix.

O[R3CiífO.V «BXBRAL DB CORUBOS Y 
TRnáURlPOS,

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarso á pública subasta la con 
ducciou diaria del correo de ida 
y vuelta entre Cenicero y La- 
guardia.
1 .* El comratista ge obliga á 

conducir á caballo de ida y vuelta 
desde Cenicero a Laguardia la cor- 
rospondeneia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción 
de Din^una clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigi
dos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan á otros des
tinos.

3 .* La dishmeia de 11 kilóme
tros que comprende cata coadao- 
cion debe ser recorrida ea dos ho
ras; incluso las dataocionoa; y Ias 
de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos so fijarán 
en el itinerario que forme la Direc - 
cion general de Correos y Telégra
fos, que podrá alterar según con 
venga al mejor servicio.

3 .“ Por los retrasos cuyas cau
sas no so justifiquen debidamenta 
se exigirá al contratista en el pa 
pet correspondiente la multa de 5 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta (-specie 
podrá resoindirsa el contrato, abo
nando además dicho contratista los 
perjuicios que se origiuen al Es
tado.

4 .‘ Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
caballerías mayores situadas en loe 
puntos mas convenientes de la lí
nea, á juicio del Administrador 
priueipalde Correos de Logroño.

S .* Es Coodicion indlepansable 
que los conduotores de la corres
pondencia sepan leer y escribír.

6 . Será responsable el con
tra lista de la oonservacion en buen 
estado de las maletas ou que se 
conduzca la correspondeucis. y de 
preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7 .* Será Obligación del contra
tista correr ¡os exlraerdiuarios 
del servicio qua ocurran, cobr,pn- 
do su importe al precio establecido 
en el reglamento de Postas vi
gente.

8 .* Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las condicioees es
tipuladas Se irrogasen perjuicios á 
la Admiuistracíoa, e.sta, para el i'e* 
sarcimianto, podrá ejercer su ae- 
ciun contra la fianza y bienes de 
aquel.

9 ." La cantidad eu quo quede 
rematada la condueciou se satisfis 
rá por mensualidades vencidas en 
la r.;f3rida Admieisíraoion princi
pal de Correos de Logroño.

tO. El contrato durará cuatro 
anos, contados des le el dia ea que 
dé principio el servicio, cuyo día 
se fijará ai comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finali
zar dicho plazo, avisará el contra
tista á la Administración principal 
respectiva, si se despide del ser
vicio, á fin de que con uportuoidad 
pueda prucedarseá nueva .subasta; 
pero si en esta época existiesen cau
sas que impidieseu un nuevo re
mate, ó hubiere que proceder á un 
segundo, el contraiists tendrá obli 
gacitn de continuar por la tácita

3 roetes más bajo el mismo preci- 
y condicoues. 81 el cootratpsta ou 
se despidiera del .servicio, la Admío 
uiatracioii podrá subastarlo nuo 
vamente una vez terminado el 
compromiso, si así Io creyera eón- 
veniente ó hubiera quien lo solioí- 
citara. Los tres meaes de despedi
da, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á con tarse des
de e. dia en que se reciba la ce 
munioacioa.

13 Si durante el tiompo de as, 
te contrato fuese .necesario varia,, 
en parta ¡a linea designada y diri, 
gif Ia correspondeaeia por otro ¿ 
otros puntos, serán de cuenta dût 
contratista los gastos que esta a!_ 
laraciou ocasione, ain derecho 
iudemnizacíou alguna; pero si 0; 
número de las expodioionesso nui 
mentase, ó resultare de le variai 
c on aumento ó disminución do die., 
t.'incías, el Gobierno determinare 
el abono ó rebaja -lo la parto cor 
respondieata da la asignación á 
prorata, bi la línea se variase del 
lodo, el contratista deberá contes
tar dentro del término de los 15 
dias siguioníes al en que so le dé 
el aviso, si se aviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva li. 
nea que se adopte; en caso de no- 
gativa queda al Gobierno el dere 
oho de subastar nuevamente el 
servioio de que se trata. Si hubie
se neceaidud de suprimir la linea, 
el Gobierno avisará al contratista 
con un mea de anticipaeion para 
que retire el servicio, sin quo ten
ga esta derecho á indamuizaciou.

13. La subasta se anunciará 
en la -«Gaceta y Boletines oficiales» 
d'j las provinoins Jo Logroño y 
Alava y por los demás medios 
acosturabradoe, y tendrá lugar 
auta los Gobernadores de la mis ma g 
y Alcaldes de Cenicero y Laguar
dia, asistidos de los Admiaisradoreg 
de Correos de los mismos puntos, e 
dia 24 de Abril próximo, á la ho
ra de la una de la lanía y en el 
ioed que señalen dichas Auto- 
toridades.

14. El tipo máximo para el re. 
mate será la cantidad de 675 pe, 
setas anuales, no pudiendo admi- 
lirse propusicioa que exceda de os 
ta suma, ni reclamaeioo alguna 
del remataute en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que 
han servido pan determinar la 
distancia que separa los puntos ex - 
tremos resultasen equivocados en 
cualquier tiempo en mea óen me
nos.

t.ñ. Para presentarse como li
citador será condición precisa de
positar próviamente en las Toioro- 
riasde Hacienda pública da Lo
groño ó Alava ó 01 las subsltar- 
lias d'O Rentas de G‘niv3ro3 ó Li- 
guardia, como dependencias do la 
Coja ganara! de Depósitos, la suma 
de 67 pesetas en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto 
fiel remate, será devuelta á los 
iuterásados menos la correspon
diente al mejor postor, que queda
rá en depósito en las oficinas doi 
Gobierno do Logroño para su for- 
raílizacloa en la Caja sucursal da 
Depósitos, con arreglo á lo preve
nido en la Real urden circular de 
34 de Enero de 1660, Un pronto
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ooifio «6 reciba la adj ubicación de- _- 
finitiva del servicio.

16, Las proposiciones se harán ' 
en pliego cerrado, expresíndose por 
letra la cantidad en que ei licita
dor se compromete á prestar el ser
vicio, asi como en domicilio y fir
ma, ô la do persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego ae unirá la carta da pago 
original que acredite haberso ha
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certiÚ- - 
oacion expedida por el Alcalde del i 
pueblo residencia del proponente, * 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos pera desempeñar el servi
cio qne lícita

17. Los pliegos oon las propo
siciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la j 
subasta durante la media hora an- j 
teríor á la fijada para dar princi- s 
pío al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

18. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

<Me obligo á desempeñar la oon- 
duocioD del correo diario á caballo 
desde Cenicero i Laguardia y vice
versa por el precio do..... pesetas 
anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por 
el Poder Ejecutivo de la República.

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación Ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
publicamente, se extenderá el acta 
del remate, dedarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, para 
lo cual ae remitirá inmediatamen
te el expediente al Gobierno.

20, Si de le comparación de 
las proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó mas, se 
abrirá en el acto nueva licita
ción á la voi por espacio de media 
hors, pero sólo entre los autores de 
lus propuestas que hubiesen causa
do el empate.

24. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente para in Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin pré vio permiso del Gobier
no.

23. El rematante quedará suje
to á lo que previene ei artículo 5.'’ 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, si no cumpliese las condi
ciones qne deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en 
el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 16 de Marzo de 1874,— 
El Director guoerai, Angel Mansi,

Núm. 148*. 1

HabiUtacioa de presas de j 
Marina del Departamento 

de Cádiz.
Relaciou de los individuos que co

mo pertenecientes á la dotación 
da la fragata <Get-oaa,> con las 
plazas que se expresarán, resul
tan acreedores á las respectivas 
partes de presa que á cada uno 
se señalan y le correspondieron 
por la captura del <Tornado,» en 
Agoslo de 1866, los cuales no se 
han presentado á percibir y están 
en el caso de verificaría ellos ó 
sus herederos parsoaalmeute en 
estas oficinas, ó por conducto de 
las Autoridades de Marina do 
los puntos de su residencia ó de 
los mas inmediatos á ella; y en 
su defecto, á causa de la mocha 
distancia, por el de las Autorida 
des militares ó civiles, á quie 
nee se girarán para que puedan 
percibirías los interesados, previa 
la remisión de los documentos 
justificativos del derecho que 
asista á cada reclamante.

Líquido 
en 

pesetas.

Íercer coníramaesire.
José Rojas Olmedo, 824 

yVreer condesíahie de tegunda 
clase,

Juan Serrano Castaño 824 
Mafinere carpintero, 

Juan Antonio Montero de 
Manuel. 494

Cabo de mar.
José Antonio Montero de 

Manuel. 494
Marineros pre/erentes.

José Valls de Pedro. 329
Antonio Muñoz de Ful

gencio. 829
Marineros ordinarios de prim&^a 

clase.
Jerónimo Alcina de otro. 329
Juan Bayona de otro. 329
Valentín Berta de Juan. 356
Marineros ordinarios de segando 

clase.
Pedro Fabregat de Ra

fael. 247
Tomás Niset de Magin. 247 
Dionisio Expósito de in 

cógnito. 247
Francisco Pacheco de Fe 

lipe. . 247
Ramón Rivera de Sebas

tian. 247
Francisco Fernandez de 

otro. 247
Francisco Eliorraga de 

Domingo. 247
Juan Bautista Corbato de 

Ramón. 217
(drametes guiníos.

Pedro Coli de Juan. 247 j
Andrés Milian de Ra- i 

mon. 247
Miguel Fernandez. 266
Antonio Casanova 247

Cabos de cañon de segunda clase.
Domingo Gonzalez de 

Juan. 329
José Rivera de Fernando. 329
Domingo Llomauo de 

Juan, 329 
Francisco Regueiro de | 

otro. 329 1
/fogoneros particulares, 

Andres braguero de Re- Í
moa, 494 i

Isidoro Prieto de José, 589 ,
Paleador par tic ti lar.

Ramón Mendez da otro; 329
Cabo segando de infantería de ma

rina.
Marcelino Mangos. 329

ITambor.
Pablo Bargadilío. 329

Soldados, 
Ricardo. Lopez Perez. 329
RamonRuli. 329

¿^ogo?ieros particulares.
Matías Valero. 589

Soldados. 
José Mir. 359 
Vicente Andreu. 3-9 
Juan Manuel luran 350 
Cirios Robira. 330 
Alejandro Campos. 3^9 
José Cerrio!. 3^9 
Cristóbal Patiño. 329 
Vicen te París. 330 
Juan llep. 329 
Martin Semigut, 329 
Santiago Prat. 329 
Fernando Gómez. 350 
Miguel Vic. 350 
Pedro Pous. 329

Sau Fernando 7 de Marzo de 
874. —Joaquín Marassí.

RliJWIIISW.
Núm. 1565.

Alcaidia popular de Al
caracejos.

D. Miguel Caballero Lopez, Alcal
de presidente del ayuntamiento 
popular de esta villa.
Hago saber: qne debiéiidose dar 

principio por la junta pericial á la 
rectifiearioii - Jal amíllaramiento 
base dei repartimieuto del año 
económico de 1874 à 75, se hace 
indispensable que íolos tos v ecinos 
y forasteros que tengan enclava
das fincas en este término muni
cipal, presenten relación jurada de 
ellas, asi como de tedas las gana
derías que poseso, en la secretaría 
da este ayuntamiento, en el lérrai- 
no de quince dias á contar desdo la 
fecha; pasado este término no se 
oirá reclamación tic ninguna clase ■

Alcaracejos á 29 de Marzo de 
1874.—El alcalde, Miguel Caba
llero,—P. 3. 0.. M. Ayala, se
cretario.

Núm. 1563.
Juzgado de prPuera tas 
tancia de Fue a te Obejuna.
Doa Pab’-j Martínez y Carrasco, ;

Juez municipal ó mteri m de 
pri.mera iostancii de esta vida y 
su partido por enfermedad del ■ 
propietario. j
Por la presente requisitoria 

mogo y encargo á todas las auto- * 
ridades de ío tas clases, practíquea 
diJigeocias para la busca de las 
caballerías que á continuación se 
expresan, las que fueron hurtadas 

la noche del veinte y siete al veinte 
y ocho del corriente mas ea el 
cortijo de labor llamado Zaucejo, 
en esto término, de la propiedad de 
D. Diego Gómez Chacón, y de ser 
halladasse remitirán á mi disposi
ción con sus conductores si no.die 
sao garantías de sus legítima ad 
qnisicioa, pues en ella se intere.^ t 
la administración lejnsticia.

Dado en Fuente Obejuna á 
veinte y nueve de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro — Pa
blo Martínez.—Rogelio Zamorano 
y Romero.

Seilas de las caballerías.
Una jumenta, cerrada, pelo 

blanco, mediana, preñada.—Otra 
jumenta, parda, mediana, de cua
tro años, preñada. —Un juraeuto 
de tras añoa, rucio, mediano, al
mendrado.—Y otro jumeoto de dos 
años, mediano, pardo, cen una 
lista negra por todo el lomo.

Núm. 1564.
Juzgado do primera instan

cia de Bujalance.
En nombre del Presidente del 

Poder Ejecutivo de la República 
por la que administra justicia la 
Audiencia de Sevilla,
D. Antonio Martínez Aranda, Juez 

de primara instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza á una muger pa
recida de las luangurriuas, gruesa, 
alta, morena clara, con un vratido 
descolorido de indiana, y á dos hom
bres también maogurrinos, que 
veniau el día C tforoe de! corriro 
te por el camino que de M ujtora 
conduce a esta ciudad, el uno do 
elles vestía calzoncillos y al parpa 
las,y era alto, tnoreno.y el otro ba
jo. á fin de que en el térmiDO de 
veinte dias á cootar desde la inser
ción de asta reqnisitorU en la <Ga- 
cets» de Madrid, se presenten en 1® 
audiencia de este Juzgado á pres
tar sus respeclives declariíciones 
en las diligencias que en el mismo 
se instruyen por lesiones à Ramona 
Cortes; apercibidos que de no ba- 
certo les parará ei perjuicio qn^ 
haya lugar.

Bujalance veinte y siete de 
Marzo da mil ochocienios setenta y 
cuatro,—Antonio Martínez.— P®f 
M D. S. S , Juan Osorio.

< xTwgao B bíAix ^MB—gsawa——wil^^SBSS!^^

amím:í >5;
Hojas de padrón cao 

arreglo al art. 21 del 
reglamento de 0 de Ma
yo de 871. Se halla» 
de venia en la librería 
dei «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3^ 
y Letrados 18.

ImprentH, lier ría y Iitogra a fi”* 
DIARIO DE CORDOBA.
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